
Guayaquil, 5 de Octubre del 2012 

Señores 

INMOBILIARIA INMEDDA S.A. CIVIL 

Ciudad.- 

Estimados Señores: 

Se ha procedido a revisar los Estados Financieros de la Compañía 
INMOBILIARIA INMEDDA S.A. CIVIL, correspondiente al periodo 
económico del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2008 y en mi opinión 
estos reflejan razonablemente la situación Económica-Financiera de la 
Compañía, en virtud de que estos han sido elaborados aplicando los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

No teniendo nada más que informarles, quedo de ustedes. 

Atentamente, 

LL Cpa-Marcos Yagual 
COMISARIO 
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